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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

LUZ CECILIA DURAN DE OVALLE TERESA SERRANO DE DURANSucesión Por Causa de 
Muerte

25/04/2022
2017 00945

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1ordena rehacer trabajo de particion.

BERNARDINA SUAREZ DE MONROY EDITH SUAREZ LEONEjecutivo Singular 25/04/2022
2019 00494

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

YAMID DUSSAN RAMIREZ ALBERTO RUIZ SANCHEZMonitorio 25/04/2022
2019 00622

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 029

00
1desistimiento tácito.

LORAYNE PAOLA CARDENAS 
MERCHAN

ROBERTO AUGUSTO FORERO CUERVOEjecutivo Singular 25/04/2022
2019 00751

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

WILLIAM GUSTAVO CADENA TELLEZ GERARDO ENRIQUE GOMEZ CELINEjecutivo Singular 25/04/2022
2020 00198

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1ordena remisión proceso al juzgado 4 de ejecución de 

sentencias de Bucaramanga.

NUBIA VILLAMIZAR ANAYA LUIS FELIPE VILLAMIZAR ANAYADivisorios 25/04/2022
2020 00322

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere perito.

JUAN PABLO BALAGUERA REYES CARLOS CHINCHILLAVerbal 25/04/2022
2020 00462

Auto resuelve sustitución poder
68001 40 03 029

00
1

ANDRES FERNANDO POLO PARADA YENNY PAOLA PEREZ RAMIREZMonitorio 25/04/2022
2021 00334

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere so pena de desistimiento tácito.

SOLUCIONES INMOBILIARIAS RR S.A.S. LAURAALEXANDRA ARENAS URIBEVerbal Sumario 25/04/2022
2021 00564

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

RICHARD CASTILLO FAJARDO NELSON BARRAGAN FRANCOEjecutivo Singular 25/04/2022
2021 00703

Auto Ordena Oficiar
68001 40 03 029

00
2

SALOMON PARRA ORDUZ ANGEL JURADO AYALAEjecutivo Singular 25/04/2022
2021 00755

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
2
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Cuaderno FoliosAuto

BANCO DE BOGOTA JAIME ANDRES CASTILLO LOPEZEjecutivo Singular 25/04/2022
2021 00783

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 029

00
3

ELSA VICTORIA VELA RANGEL SIN DEMANDADOOtros 25/04/2022
2022 00057

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
requiere

BANCO DAVIVIENDA S.A. SADDY ROJAS BARAJASEjecutivo con Título 
Prendario

25/04/2022
2022 00149

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

BANCO PICHINCHA S.A. JUAN CARLOS MOSQUERA OVIEDOEjecutivo Singular 25/04/2022
2022 00173

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

BANCO PICHINCHA S.A. JUAN CARLOS MOSQUERA OVIEDOEjecutivo Singular 25/04/2022
2022 00173

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

MARTHA CECILIA VEGA JIMENEZ ROSALBINA CALVO DE MARINEjecutivo Singular 25/04/2022
2022 00192

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

MARTHA CECILIA VEGA JIMENEZ ROSALBINA CALVO DE MARINEjecutivo Singular 25/04/2022
2022 00192

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

JULIAN ALEXANDER LOPEZ RANGEL STRUWTORRES DISEÑO E INGENIERIA 
S.A.S.

Ejecutivo Singular 25/04/2022
2022 00193

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 029

00
1Ordena remisión a jueces civiles municipales de 

Girón.

ALVARO LUIS BASILIO VILORA EDWIN FERNANDO BERNAL JURADOEjecutivo Singular 25/04/2022
2022 00195

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. GLADYS CECILIA LEON DE SUAREZEjecutivo con Título 
Hipotecario

25/04/2022
2022 00196

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

LABORATORIO CLINICO MEDICAL SAS HISESA SASEjecutivo Singular 25/04/2022
2022 00198

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

ADONAI RALLON SANABRIA PABLO GAMBOA MANCILLAEjecutivo Singular 25/04/2022
2022 00199

Auto niega mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

JUAN SEGUNDO ABRIL CACERES ELENA FLOREZ DE ALDANAEjecutivo Singular 25/04/2022
2022 00201

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1
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JUAN SEGUNDO ABRIL CACERES ELENA FLOREZ DE ALDANAEjecutivo Singular 25/04/2022
2022 00201

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
APORTES Y CREDITO BOPER 
-PRECOMACBOPER

CARLOS DAVID MAYA BEDOYAEjecutivo Singular 25/04/2022
2022 00202

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/04/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Sucesión  

Demandante Raquel Durán de Pineda y otros 

Causante  Emiliano Duran Medina y Teresa Serrano de Durán 

Asunto Corre Traslado y Resuelve Solicitud         

Radicado 6800-14-0030-29-2017-00945-00 

 

Sería del caso entrar a aprobar el trabajo de partición allegado vía correo electrónico 

el día 7 de marzo de 2022, presentado por el partidor RAFAEL BERMUDEZ 

SANTOS1, sin embargo, encuentra el despacho que en dicha partición no fue 

incluido el heredero JOSUE REINALDO DURAN SERRANO el cual se notificó y 

manifestó aceptar la herencia con beneficio de inventario pdf 01 folio 106 del cuaderno 

principal. 

 

Así las cosas, se tiene que el partidor no incluyó dentro del trabajo presentado al 

heredero JOSUE REINALDO DURAN SERRANO, requisito ineludible en este tipo 

de actos.  

 

Así las cosas, dado que la partición no está conforme a derecho, el despacho 

ordenará rehacerla. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR REHACER de oficio el trabajo de la partición, de acuerdo a 

lo explicado en precedencia, OTÓRGUESE el término de QUINCE (15) días, 

siguientes a la notificación del presente proveído, para que se rehaga y entregue el 

trabajo de partición atendiendo las observaciones antes esbozadas.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE al partidor lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

                                                 
1 Archivo PDF 37. 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Bernardina Suarez de Monroy 

Demandado Edith Suarez León 

Asunto Abre Incidente de Desacato 

Radicado 680014003029-2019-00494-00 

 

En atención a la solicitud impetrada vía correo electrónico el pasado 21 de abril de 

2022, se le indica a la vocera judicial de la parte demandante que este despacho ha 

atendido todas las solicitudes por ella elevadas, sin embargo, no ha sido posible 

acceder al emplazamiento de la ejecutada EDITH SUAREZ LEÓN, teniendo en 

cuenta el contenido de la constancia visible en PDF 06 expediente digital; donde 

plasmó que la señora EDITH SUAREZ LEÓN sí reside en el Lote Churuyaco Vereda 

Rumiyaco -Mocoa Putumayo, y luego en constancia visible PDF 09 expediente digital; 

la empresa de servicio postal, hace devolución de la notificación con bajo la causal 

“desconocido”. 

 

Así las cosas, hasta no contar la respuesta de la empresa de servicio postal 4-72 no es 

posible acceder a emplazar a la ejecutada. 

 

Finalmente se advierte que desde el día 27 de septiembre de 2021 se requirió a la 

empresa SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. – 472, a fin de que aclarara la 

anterior situación, sin que a la fecha exista pronunciamiento alguno. Así pues, con 

miras a determinar si existe o no causa justificada para aplicar a SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A.- 4-72 la sanción prevista en el artículo 44, numeral 3 

del C.G.P., se dispone abrir el presente trámite incidental. 

 

En consecuencia, con apoyo con el artículo 129 ibídem, córrase traslado A 

GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 4-72 por el término de tres (3) días 

para que se pronuncie al respecto y pida las pruebas que pretenda hacer valer. Por 

secretaria comuníquese esta decisión a la incidentada por el medio más expedito  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Monitorio  

Demandante Yamid Dussan Ramírez 

Demandado Alberto Ruíz Sánchez 

Asunto Termina Proceso  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00622-00 

 

Examinado el presente asunto, observa el despacho que se reúnen los requisitos 

establecidos en el numeral 2 del art. 317 del C.G.P que a su tenor dicta:  

 

 “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 

 

Por consiguiente, se advierte que mediante auto de fecha 26 de septiembre de 2019 

se admitió la presente demanda, sin que a la fecha haya sido notificado el 

demandado, razón por la cual habrá de decretarse el desistimiento tácito, tal como 

lo dispone la norma en cita. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso MONITORIO 

promovido por YAMID DUSSAN RAMÍREZ contra ALBERTORUÍZ SÁNCHEZ 

por DESISTIMIENTO TÁCITO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense los oficios 

 

TERCERO: ORDENAR la devolución con desglose de la demanda y anexos, 

dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

    

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 7 de abril de 2022 y, de conformidad 

con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a practicar la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo 

de la parte demandada y a favor de 

la parte demandante 

$4´000.000.oo 

Arancel Judicial Operación No. 

153503792 (Fl 2, pdf 6, cuad ppal) 

$8.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. YP004159217CO (Fl 3, pdf 8 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, cuad ppal.) 

$12.700.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. 1040029634313 (Fl 12, pdf 13 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, cuad ppal.) 

$21.800.oo 

TOTAL $4´042.500.oo 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

SECRETARIO 

Clase de Proceso  Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Loraynne Paola Cárdenas Merchán 

Demandado Roberto Augusto Forero Cuervo 

Asunto Aprueba Liquidación de Costas 

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00751-00 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPÁRTASE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

75b6f037e25c47c7550513f66c7f61ae0f26b1e4f4ec4f6a39f64131d0cacb7a 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante William Gustavo Cadena Téllez 

Demandado Nayith Yamile Vásquez Polo y otro 

Asunto Ordena Remitir expediente  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00198-00 

 

En atención al auto de fecha 6 de abril de 20221 proferido por el Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, por medio del cual se abstuvo de avocar 

el conocimiento al interior del trámite de la referencia; bajo el argumento de que 

faltan los archivos desde el documento 10 al 45 según la hoja del índice, así como 

que no fue remitido el escrito de demanda, se indica a dicho despacho que tal como 

se evidencia en la respuesta emitida por la Oficina de Ejecución el día 2 de marzo de 

2022, dicho expediente cumplió con todos los requisitos solicitados por tal 

dependencia, por lo que fue ACEPTADO, veamos: 

 

 
 

 

 

Aunado a lo anterior, se adjunta pantallazo de la totalidad del expediente donde se 

evidencian todos los pdfs que aduce el juzgado no fueron remitidos por esta célula 

judicial, veamos: 

                                                 
1 Pdf 001 C3-Ejecucion 
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Así las cosas, y al no existir error alguno por parte de este despacho, se ordena 

devolver inmediatamente el expediente radicado 6800-14-0030-29-2020-00198-00 al 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, toda 

vez que el mismo correspondió por reparto a tal despacho, ordenándose a su vez 

remitir nuevamente el link del expediente. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Divisorio  

Demandante Nubia Villamizar Anaya 

Demandado Alcira Villamizar Anaya y otros 

Asunto Requiere a auxiliar de la justicia  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00322-00 

 

Como quiera que a la fecha el auxiliar de la justicia JUAN CARLOS RUEDA 

ARIZA, fue designado como perito avaluador mediante auto de fecha 19 de octubre 

2021, el cual se notificó vía correo electrónico el día 8 de abril de 2022, sin que a la 

fecha haya cumplido con la labor encomendada, por lo cual se ordena 

REQUERIRLO a fin de que de manera inmediata cumpla con la ordenan emanada 

de este despacho en auto de fecha 23 de agosto de 2021, so pena de dar aplicación a 

las sanciones a que haya lugar. Por secretaría comuníquese al perito JUAN CARLOS 

RUEDA ARIZA.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal – Resolución de Contrato de Compraventa 

Demandante Juan Pablo Balaguera Reyes 

Demandado Elvey Muñoz Sánchez y otro 

Asunto Sustitución de Poder       

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00462-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P, RECONÓZCASE al 

Dra. ASTRID SLENDY PRIETA VESGA identificada con T.P No 250.699 del C.S. 

de la J. como APODERADA SUSTITUTA de la parte demandada JUAN PABLO 

BALAGUERA REYES en la forma y términos en que fue conferida la sustitución por 

su homólogo, GUSTAVO DÍAZ OTERO.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Clase de Proceso  Monitorio  

Demandante Andrés Fernando Polo Parada 

Demandado Yenny Paola Pérez Ramírez 

Asunto Requerimiento Artículo 317 C.G.P.     

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00334-00 

 

Una vez revisado el presente asunto, observa el Despacho que pese a que se 

admitió la demanda el día 2 de junio de 2021, a la fecha la parte actora no ha 

cumplido con la carga de notificar al demandado, siendo que es de su cargo.    

 

Por tal razón siendo que el incumplimiento de dicha carga impide continuar con el 

trámite de la demanda se ordena requerir a la parte demandante de conformidad 

con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. a fin de que proceda a 

cumplir en el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estado de esta providencia, con notificar al demandado de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de declarar el 

desistimiento tácito de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e8e24b7cde2fc5cddecd7647f9946bc3491fb38034e8aa531bc4b135aa1c87b5 

Documento generado en 24/04/2022 12:13:44 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal Sumario de Restitución de Inmueble 

Demandante Soluciones Inmobiliarias R.R. S.A.S. 

Causante  Laura Alexandra Arenas Uribe y otra 

Asunto Relevo de Curador Ad Litem  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00564-00 

 

Como quiera que el auxiliar de la justicia JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ MOJICA 

manifiesta la imposibilidad para aceptar el cargo de CURADOR AD LITEM para el 

que fuere designado mediante auto de fecha 18 de marzo de 2022, arguyendo que 

en la actualidad actúa como defensora en más de cinco (05) procesos, en virtud de lo 

anterior y de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P DESÍGNESE como Curador Ad Litem de la demandada Laura Alexandra 

Arenas Uribe, al abogado ARMANDO LARROTA VELANDIA identificada con 

T.P. 85.636 del C.S. de la J. quien desempeñará el cargo en forma gratuita, como 

defensor de oficio – Articulo 48-7 ejusdem- 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación al señalado profesional del derecho en los 

términos de que da cuenta el inciso primero del artículo 49 del C.G.P. Por secretaría 

LÍBRESE el TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 

de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Richard Castillo Fajardo 

Demandado Nelson Barragán Franco 

Asunto Requerimiento   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00703-00 

 

En atención a memorial allegado vía correo electrónico el 21 de abril de 2022, se 

accederá a lo peticionado por la parte actora con relación a la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de PLACAS R65901, en virtud de lo cual, se ordena por 

Secretaría oficiar a la DIRECCIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL “SIJIN”, a efectos 

de realizar la CAPTURA del mentado rodante, no sin antes advertirle a dicho 

organismo, que una vez practicada tal captura, deberán de manera inmediata, dejar 

el vehículo a disposición del Inspector de Tránsito y Transporte de Floridablanca.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Salomón Parra Orduz 

Demandado  Jorge Luis Pérez Ayala y Ángel Jurado Ayala 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00755-00 

 

Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar el memorial allegado por 

el vocero judicial del demandante, a través del cual informa que radicará de 

manera personal el oficio dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA por medio del cual se 

comunica la medida cautelar de EMBARGO y posterior SECUESTRO de la cuota 

parte del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 314-26119 

denunciada como de propiedad del demandado Ángel Jurado Ayala. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Jaime Andrés Castillo López 

Asunto Fija Fecha Audiencia y Decreta Pruebas    

Radicado 68001-40-03-029-2021-00783-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito de incidente de desembargo presentado por Félix 

Antonio Camaño Mendoza, una vez vencido el término de traslado, se advierte que 

las diligencias se encuentran para fijar fecha para la audiencia de que trata el inciso 3 

del artículo 129 del C.G.P, por lo cual este Despacho procederá a fijar fecha para la 

audiencia en comento y a decretar las pruebas a que haya lugar de conformidad con 

la norma en cita; así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

FIJAR el LUNES DOS (2) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) para celebrar audiencia de que trata el inciso 

3 del artículo 129 del C. G. P., para lo cual se indica que se practicarán las pruebas y 

se resolverá sobre el incidente de desembargo. 

 

Así las cosas, DECRÉTENSE las siguientes pruebas: 

 

De la parte INCIDENTANTE FÉLIX ANTONIO CAMAÑO MENDOZA: 

 

Documentales 

 Téngase los documentos allegados con el escrito del incidente de desembargo, 

así como las relacionadas en el acápite de pruebas, visibles en el PDF 03 folios  13 

a 34, las cuales serán valoradas en el momento procesal para ello oportuno. 

 

Testimonial: 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del C.G.P., cítese a JESÚS 

PALMERA FRAGOZO, HUGO ARMANDO TOLOZA BOLIVAR y SIXTO 

TULIO RODRÍGUEZ BLANCO para que el día de la celebración de la audiencia 

programada se sirvan absolver un interrogatorio a realizarse por el abogado de 

la parte incidentante. Cítesele por intermedio de su apoderado. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 198 del C.G.P., cítese al señor 

Jaime Andrés Castillo López para que el día de la celebración de la audiencia 

programada se sirva absolver un interrogatorio a realizarse por el abogado del 

incidentante.  
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 En cuanto al interrogatorio del Representante Legal de la entidad demandante, 

este se rechaza por considerarse inútil. 

 

De la parte DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.: 

 

Teniendo en cuenta que una vez corrido el traslado del incidente de desembargo el 

demandante no efectuó solicitud probatoria alguna, no hay pruebas a practicar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Insolvencia de Persona Natural no Comerciante 

Demandante Elsa Victoria Vela Rangel 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00057-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 18 de abril de 2022, en 

el cual la liquidadora allega resultado de notificación enviada a los acreedores 

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, GOBERNACIÓN DE SANTANDER, 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE GIRÓN, GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., 

BANCO FALABELLA y BANCOLOMBIA S.A. se le pone de presente a la 

memorialista, que deberá atenerse a lo dispuesto por este despacho en autos de 

fecha 25 de marzo de 2022 y 4 de abril de 2022, providencias que se encuentran en 

firme y debidamente ejecutoriadas.  

 

En este punto es importante resaltarle a la liquidadora, que si bien en las 

notificaciones allegadas, se evidencia la remisión de la demanda, los anexos y el 

auto que admitió la demanda a cada uno de los acreedores, lo cierto es que la 

auxiliar de la justicia no atendió lo referente a arrimar el acuse de recibo o 

constancia donde se logre evidenciar el acceso del destinatario al mensaje, ello 

teniendo en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional según sentencia C-420 

de 2020.  

 

Lo anterior como quiera que si bien la memorialista allegó pantallazos que dan 

cuenta que haber remitido los correos electrónicos, lo cierto es que con dichos 

documentos no es posible constatar por parte de este despacho, que los 

destinatarios hayan recibido tales notificaciones, pues si bien, los correos 

electrónicos pudieron ser remitidos lo cierto es que existe la posibilidad de que 

revoten, por lo que deberá la auxiliar acatar los requisitos establecidos la Corte 

Constitucional según sentencia C- 420 de 2020, allegando constancia que permita al 

despacho corroborar el recibido por parte de los acreedores de las notificaciones por 

ella remitidas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Julián Alexander López Rangel 

Demandado Struwtorres Diseño e Ingeniería S.A.S. 

Asunto Rechaza Demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00193-00 

 

Encontrándose al despacho el expediente de la referencia a efectos de estudiar la 

viabilidad de admitir la demanda, se advierte que el factor de competencia 

territorial fue determinado por el lugar de cumplimiento de la obligación objeto 

base de recaudo, sin embargo, acorde al principio de literalidad de los títulos 

valores, luego de examinar la factura No. 106 de fecha 29 de julio de 2020 (visible a 

folio 12 del archivo PDF 03) ,no se observa que en dicho documento que sirve de 

base a esta ejecución, se haya pactado un lugar de cumplimiento de la obligación, 

sino que se limita a indicar el municipio de Girón como aquel donde tiene su 

asiento el deudor. 

 

La competencia de los jueces es la facultad que por ministerio expreso de la Ley se 

les confiere para ejercer jurisdicción en determinados asuntos, atendiendo varios 

factores, entre ellos, el subjetivo, el objetivo, por conexión, el funcional y el 

territorial.  

 

Respecto del factor de competencia objeto de estudio, esto es, la competencia 

territorial, es pertinente resaltar los numerales 1 y 5 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, que rezan: 

 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el 

juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o ésta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante 

(…) 

 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de 

las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita.” 

 

Lo anterior conlleva a una concurrencia de fueros y permite determinar la 

competencia por el factor territorial a potestad del actor, pues adicional a la 

competencia general que es el domicilio del demandado lo faculta para tramitar la 

acción ante el juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones. 
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En el caso bajo estudio, se encuentran los siguientes acontecimientos: 

 

En primer lugar, de conformidad con lo manifestado en el acápite de notificaciones, 

la parte demandada recibe notificaciones en el Municipio de Girón. 

 

En segundo término, como se dijo en precedencia, no se observa que la factura de 

venta arrimada al proceso tenga pactado como lugar de cumplimiento de la 

obligación, la ciudad de Bucaramanga, por lo tanto, no le otorga al actor la facultad 

para determinar la competencia por el numeral 3° del artículo 28 del Código 

General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas y, al observar que no existe concurrencia de fueros, será 

entonces el juez del domicilio del demandado, el competente para conocer el 

presente asunto. 

 

Finalmente, indica el abogado demandante, que el señor Julián Alexander López 

Rangel, en calidad de Representante Legal de la empresa “LIFT SOLUTION S.A.S.”, 

tiene su domicilio en la ciudad de Bucaramanga, situación que nada cambia la 

competencia de la demanda, pues al tenor del artículo 621 del Código comercio: 

 

“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los 

títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

 

2) La firma de quién lo crea. 

 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del 

título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente 

impuesto.” 

 

Negrillas y subrayas propias. 

 

Cabe indicar que el creador del título valor es el demandado, que es quien se obliga 

a cancelar una suma de dinero y por ende según el artículo 621 en cita ante la 

ausencia de lugar pactado para el cumplimiento de la obligación, éste será el del 

domicilio de su creador esto es el demandado quien se domicilia en el Municipio de 

Girón.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior sin necesidad de ahondar en razones y de 

conformidad a lo establecido en el inciso 2 del artículo 90 del Estatuto Procesal, se 

procederá al RECHAZO de la demanda por lo anotado en precedencia y, en 

consecuencia, se ordenará su remisión a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE 

GIRÓN, SANTANDER. En este orden de ideas, sin necesidad de entrar en mayores 

disquisiciones, el Juzgado  
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RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

2. REMITIR la demanda a la Oficina de Reparto de la ciudad de Girón (Santander) 

para que sea asignada aleatoriamente entre los Jueces Civiles del Municipales de 

la citada localidad. 

 

3. Por secretaría déjense las constancias del caso.  

 

4. En firme esta decisión, remítase la radicación al listado de las demandas 

rechazadas que debe ser enviado a la Oficina Judicial de Bucaramanga, a efectos 

de tramitar la respectiva compensación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Álvaro Luis Basilio Viloria 

Demandado Edwin Fernando Bernal Jurado 

Asunto Inadmite Demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00195-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos:  

 

1. ADECÚESE la pretensión primera B de la demanda en el sentido de precisar el 

periodo de causación de los intereses moratorios, por cuanto se solicitan 

inicialmente hasta el día 22 de marzo de 2022 y luego se extiende hasta cuando 

se verifique el pago. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

2. Atendiendo lo enunciado en el numeral anterior, también deberá ACLARAR la 

tasa a la cual se acoge respecto a los intereses de mora, comoquiera que en la 

pretensión B se señala que se trata de la máxima legal permitida y 

posteriormente en el acápite de competencia y cuantía efectúa una liquidación 

con un “interés promedio corriente” del 2,5%, advirtiéndose que en el título 

valor que sirve de base a la presente ejecución, no consagra dichos intereses. 

Íbidem.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. - HITOS 

Demandado Gladys Cecilia León de Suárez 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00196-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. ALLEGAR poder para actuar y acreditación del poderdante como representante 

legal de la entidad demandante, lo anterior de conformidad a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Laboratorio Clínico Medical S.A.S. 

Demandado HISESA S.A.S. 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00198-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

 RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. APÓRTESE constancia del recibido, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo de las facturas electrónicas de venta 

Nos. LAB 591, LAB 655, LAB 713, LAB 757, LAB 797, LAB 824, LAB 898, LAB 

916, LAB 932 Y LAB 866 con las que pretenden hacer exigible las obligaciones 

ejecutadas en contra de la demandada HISESA S.A.S., comoquiera que al 

escanear el código QR inmerso en cada una de ellas, fue imposible remitirse a la 

página de la empresa emisora de las mismas evidenciándose un error en la 

plataforma, lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del 

Código General del Proceso en consonancia con el artículo 773 y 774 del Código 

de Comercio.  

 

2. CORREGIR el poder otorgado para actuar, como quiera que se concede para 

ejecutar la factura LAB 866 de fecha 18 de marzo de 2022, la que no coincide con 

la fecha del título aportado, lo anterior de conformidad a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Adonai Rallón Sanabria 

Demandado Paola Andrea Gamboa García y otros 

Asunto Niega Mandamiento de Pago       

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00199-00 

 

Encontrándose al despacho el expediente de la referencia, se advierte que junto con 

la demanda no se allegó documento alguno a partir del cual pueda inferirse la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, situación que es 

abiertamente contraria a lo previsto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, ya que la referida norma prescribe que pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones que consten en documentos que provengan del deudor o su 

causante y constituyan plena prueba contra él, contemplando también la posibilidad 

que tal obligación esté incluida en una providencia judicial o de policía. 

 

De esta forma, ante la omisión que se advierte en la que no se aporta documento 

alguno que reúna los requisitos establecidos por la norma descrita anteriormente, se 

concluye que debe negarse el mandamiento suplicado, en virtud de lo previsto en el 

inciso 1° del artículo 430 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, sin necesidad de entrar en mayores disquisiciones el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Por secretaría, DÉJENSE las anotaciones del caso.  

 

4. En firme esta decisión, REMÍTASE la radicación al listado de las demandas 

rechazadas que debe ser enviado a la Oficina Judicial de Bucaramanga, a efectos 

de tramitar la respectiva compensación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 
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Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Precooperativa Multiactiva de Aportes y Crédito 

Boper “PRECOMACBOPER”. 

Demandado Carlos David Maya Bedoya 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00202-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

 RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. ALLÉGUESE certificado de existencia y representación legal de Precooperativa 

Multiactiva de Aportes y Crédito Boper “PRECOMACBOPER” con fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses. Lo anterior de acuerdo con el numeral 2 

del artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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